RES. 1602/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002615, Ent. N° 2124/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (I.N.I.S.A) relacionadas con las facturas Nros. 1.670 y 1.671, libradas por la Empresa Rebollo Vicente, Jorge Eduardo (San Jorge) correspondientes al Servicios de limpieza del mes de diciembre de 2018;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 327/019 del Directorio del I.N.I.S.A de fecha 11 de marzo de 2019, se resuelve 1°) dejar sin efecto la Resolución N° 170/019 por la que se convalida el gasto correspondiente a las Facturas Nros. 1.482 y 1.483 de la empresa JORGE REBOLLO (SAN JORGE) por un monto total de $ 2.853.056,62 impuestos incluidos y las Notas de Créditos Nros. 300 y 301 por un importe total de $ 7.626,22 impuestos incluidos, correspondientes al servicio de limpieza del mes de diciembre de 2018 debido a que fueron emitidas a nombre del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (I.N.A.U); y 2°) Convalidar el gasto correspondiente a las Facturas Nros. 1.670 y 1.671 de la empresa JORGE REBOLLO (SAN JORGE), por un monto total de $ 2.853.056,62 impuestos incluidos, modalidad de pago: crédito 30 días, correspondientes al servicio de limpieza del mes de diciembre de 2018;
 2) que por Resolución Nº 1246/19 adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 22 de mayo de 2019, se acuerda observar los pagos a efectuarse a la empresa JORGE REBOLLO (SAN JORGE) correspondiente al servicio de limpieza del mes de diciembre de 2018 por un monto de $ 2.853.056,62 impuestos incluidos, debido a que las facturas y notas de crédito emitidas, corresponden a gastos realizados durante el Ejercicio 2018, no constando un procedimiento legal al respecto efectuado por dicho ejercicio, además de no ajustarse la presente contratación a lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
 3) que en la oportunidad, se remite la Resolución                N° 476/019 del Directorio de I.N.I.S.A, de fecha 4 de junio de 2019, por la que se resuelve reiterar el gasto correspondiente a la Resolución N° 327/019, referente a la convalidación de las Facturas N° 1.670 y N° 1.671 de la Empresa Rebollo Vicente, Jorge Eduardo, correspondientes al Servicio de Limpieza del mes de Diciembre de 2018, por un importe total de $ 2.845.431,00;

3.1) que en la referida Resolución se deja expresa constancia (Resultando II) que habiéndose dispuesto un procedimiento de Licitación Pública y ante la sucesión de gestiones impulsadas desde la Administración, fue necesario solicitar la continuidad de los servicios prestados por la Empresa JORGE REBOLLO “SAN JORGE”, hasta que se culminen los procedimientos mencionados en curso, en función de ser un servicio esencial para el desarrollo habitual de todas las dependencias del Instituto, especialmente aquellas donde se encuentran adolescentes en situación de privación de libertad;
 4) que la relación entre el I.N.I.S.A. y la empresa referida deviene de un procedimiento de contratación directa dispuesto por el Directorio del I.N.A.U ya observado por este Tribunal en Sesión de fecha 14 de diciembre de 2016, en virtud de contar con principio de ejecución, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

4.1) que  por Resolución N° 4800/2016 de fecha 28 de diciembre de 2016, el Directorio del I.N.A.U reiteró el gasto y este Tribunal de fecha 8 de febrero de 2017 acordó mantener la observación;

4.2) que posteriormente le siguieron sucesivas ampliaciones, vueltas a observar por este Órgano de Contralor y siendo reiteradas por la Administración (Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay –I.N.A.U.);
CONSIDERANDO: 1) que se aprecia una discordancia entre la Resolución dictada por el Directorio del I.N.I.S.A que se remite en esta oportunidad y la Resolución N° 327/019, emanada también de dicho órgano;

2) que tal discordancia surge de haberse padecido error en la Resolución N° 476/019, cuando la misma refiere a la fecha de la Resolución N° 327/019 y al gasto que se convalidó por dicha Resolución y que se pretende reiterar al presente;
3) que la Resolución N° 327/019 del Directorio de I.N.I.S.A de fecha 11 de marzo de 2019, convalida el gasto correspondiente a las Facturas Nros. 1.670 y 1.671 de la empresa JORGE REBOLLO (SAN JORGE), por un monto total de $ 2.853.056,62 impuestos incluidos, correspondientes al servicio de limpieza del mes de diciembre del 2018. Sin embargo, la Resolución N° 476/016 de fecha 4 de junio de 2019, que se remite en oportunidad y por la que se resuelve reiterar el gasto correspondiente al servicio de limpieza del mes de diciembre de 2018, establece el importe total de $ 2.845.431,00;

4) que se aprecia una discrepancia en la Resolución N° 476/019 remitida por el Directorio del I.N.I.S.A, al referirse a la fecha de la Resolución N° 327/019 y al monto total que esta última resolución convalidó, y que se pretende reiterar por la remitida en esta oportunidad;
5) a pesar de los argumentos esgrimidos por la Administración, se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución N°1246/19 de este Tribunal, con fecha 22 de mayo de 2019;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de 22 de mayo de 2019;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

4) Oficiar al Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (I.N.I.S.A).
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